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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003021-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a evolución de la 
morbimortalidad por la parálisis en la atención primaria y hospitalaria volcadas en el 
COVID-19, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 4 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002611, PE/002633, PE/002634, PE/002643, PE/002645, PE/002647, PE/002648, 
PE/002658, PE/002778, PE/002785 a PE/002793, PE/002799, PE/002849, PE/002854, 
PE/002858, PE/002862, PE/002881, PE/002899 a PE/002907, PE/003002 a PE/003005, 
PE/003012, PE/003013, PE/003021, PE/003034 a PE/003037, PE/003039, PE/003047, 
PE/003049, PE/003228, PE/003229, PE/003232 a PE/003235, PE/003406, PE/003411, 
PE/003418, PE/003426, PE/003430, PE/003431, PE/003433, PE/003434, PE/003441, PE/003445 
a PE/003512, PE/003515 a PE/003539, PE/003542 a PE/003556, PE/003558 a PE/003572, 
PE/003574 a PE/003693, PE/003713 a PE/003754, PE/003794, PE/003812 a PE/003825, 
PE/003827 a PE/003832, PE/003836 y PE/003868 a PE/003886, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1003021, formulada por D. Pedro José Pascual 
Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a la evolución de la morbimortalidad añadida por la parálisis en la 
atención primaria y hospitalaria debida a la atención del COVID-19.

Teniendo en cuenta que, a fecha actual, es pronto para conocer el impacto de las 
medidas adoptadas en el Sistema Público de Salud de Castilla y León como consecuencia 
de la alerta sanitaria ocasionada por el coronavirus SARS-COV-2 (COVID-19) en la 
morbimortalidad en Castilla y León, se informa que, durante este periodo, tanto en 
Atención Primaria como en Atención Hospitalaria, se han tomado las medidas oportunas 
para garantizar la asistencia sanitaria, en todos los niveles, evitando en lo posible el 
desplazamiento de los pacientes a los centros sanitarios para limitar contagios.

En Atención Hospitalaria, en el Plan de Contingencia, respecto a las Consultas 
Externas y Pruebas Diagnósticas, se priorizó la atención de consultas y pruebas 
urgentes, preferentes y no demorables, procurando el seguimiento telefónico de 
pacientes en todos los casos que fuese posible y planificando la reprogramación 
del resto, para poder garantizar una repuesta adecuada al aumento de la demanda 
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asistencial en urgencias y hospitalización provocada por la pandemia y al mismo tiempo 
cumplir con las medidas preventivas necesarias para disminuir el riesgo de propagación 
del virus.

Asimismo, durante esta etapa, se ha realizado la derivación de pacientes para 
intervenciones quirúrgicas a centros concertados, realizándose las intervenciones con 
recursos propios o con recursos ajenos.

Los datos de actividad hospitalaria, correspondientes a los meses de febrero y 
marzo de 2020, se relacionan en las siguientes tablas:
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En cuanto a la Atención Primaria, se ha seguido atendiendo la asistencia a 
demanda valorando cada caso telefónicamente y, si era necesario, evaluando a la 
persona y atendiéndola, con las medidas de protección adecuadas, presencialmente en 
el centro de salud o a domicilio, según las necesidades del paciente

Asimismo, se ha continuado realizando seguimiento de los pacientes con 
pluripatología crónica compleja, de forma telefónica o presencial, según fuera necesario, 
para detectar su descompensación precozmente, así como de aquellas personas 
más vulnerables por presentar necesidades de cuidados paliativos, ser pacientes 
dependientes, pertenecer a familias con vulnerabilidad social, etc.

Valladolid, 24 de junio de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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